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Popayán, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 082 del 11 de agosto de 2021 

 

 

REF: ANULACION DE COMPARENDO.  No. 190014189002 2021-00544-00. 

DTE: OSCAR EDUARDO TORRES VALDEZ. C.C. 1.061.810.421. pipo4895@gmail.com. 

DDO: SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE POPAYÁN CAUCA 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído procede el Despacho a estudiar la viabilidad de su admisión, lo que se 

hace previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El señor  OSCAR EDUARDO TORRES VALDEZ, actuando a nombre propio,  formuló demanda de 

anulación de comparendo en contra de la SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE 

POPAYÁN CAUCA, mediante la cual está solicitando la anulación de un acto administrativo particular 

a través del que fue declarado responsable de la infracción allí mencionada y por ende infractor de las 

normas de tránsito. 
 

El estado gobierna a sus ciudadanos por medio de diferentes entidades administrativas, y estas toman 

decisiones que de una u otra forma afectan al ciudadano, de suerte que si el ciudadano considera que se 

le han afectado sus derechos o intereses indebidamente, puede recurrir ante un juez administrativo para 

solicitarle que declare la nulidad del acto administrativo que lo afecta y/o para que le restablezca sus 

derechos. Lo anterior está facultado por la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

Al realizar un estudio de la demanda, se evidencia que este Despacho carece de jurisdicción para 

conocer del presente asunto y que nos encontramos frente a una situación atribuida ante la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, a quienes por disposición legal, se les ha asignado esta clase de 

procesos. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo reglado en el inciso 2°, del artículo 90 C.G.P., se rechazará la 

demanda, enviándola electrónicamente con sus anexos a la Oficina Judicial de la Desaj-Cauca (O. de 

Reparto), para que sea repartida a uno de los Juzgados Administrativos de Popayán-Cauca, a quienes les 

corresponde conocer de ella. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de Anulación de comparendo, propuesta por el 

señor  OSCAR EDUARDO TORRES VALDEZ, en contra de la SECRETARIA DE TRANSITO Y 

MOVILIDAD DE POPAYÁN CAUCA,   por falta de competencia por las razones puestas de 

manifiesto en este pronunciamiento. 



SEGUNDO: REMITIR electrónicamente la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de la Desaj-

Cauca (O. de Reparto), para que sea repartida a uno de los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE 

POPAYAN- CAUCA, por ser de su competencia. 

 

TERCERO: CANCELESE su radicación correspondiente. 

 

CUARTO: EJECUTORIADO este auto, en cumplimiento al acuerdo Nro. 615 de noviembre 11 de 

1.999 emanado del Consejo Seccional de la Judicatura, infórmese  de este hecho a la Oficina Judicial 

indicando el nombre de las partes y la clase de proceso, para lo de su competencia. 
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